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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto Ordena Revisión

Auto de trámite

001162013

10/04/2024SIN DEMANDADOADIELA NYDIA DORADO 

NARVAEZ

Jurisdicción 

Voluntaria

19001 31 10 003

Auto Ordena Revisión

Auto de trámite

002352014

10/04/2024SIN DEMANDADOESTHER DORIA PEREZ 

CAMPO

INTERDICCION 

JUDICIAL

19001 31 10 003

Auto Ordena Revisión

Auto de trámite

001082015

10/04/2024SIN DEMANDADOEDMUNDO JOSE IGNACIO - 

BENAVIDES B.

INTERDICCION 

JUDICIAL

19001 31 10 003

Auto ordena revisión

Auto de trámite

002472015

10/04/2024SIN DEMANDADOMARTHA CECILIA 

MOSQUERA ROJAS

INTERDICCION 

JUDICIAL

19001 31 10 003

Auto Ordena Revisión

Auto de trámite

004242016

10/04/2024SIN DEMANDADOMARIA EUGENIA DULCE 

BARCO

INTERDICCION 

JUDICIAL

19001 31 10 003

Se señala el Viernes 31 de mayo de 

2024, a las 08:15 am como fecha y hora 

para realizar la diligencia de audiencia de 

inventario y avaluos Art 501 CGP

Auto fija Fecha de inventarios y aváluos

004052023

110/04/2024JAVIER ANTONIO PAZ SUAREZKATHERINE MORALES 

DUQUE

Liquidación de 

Sociedad 

Conyugal y 

Patrimonial

19001 31 10 003

Notificar a demandado conocido - 

Emplazar Herederos Indeterminados - 

Comunicar inicio a Defensora de Familia 

y Procurador 

Auto admite demanda

000972024

110/04/2024Herederos del Causante MEDARDO 

ACOSTA TORO

JON ALEXEY CHAGUENDO 

CHAGUENDO

Verbal
19001 31 10 003

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

11/04/2024

MIGUEL ANTONIO CASTRILLON VALDES

SECRETARIO



 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE POPAYÁN, 

CAUCA 

Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Popayán, diez (10) de abril, de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Auto Interlocutorio №        282 

Proceso: REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

Demandante: ADELA NYDIA DORADO NARVAEZ y JESUS 

                                           ALBERTO GOMEZ GOMEZ 

Titular de actos jurídicos:  ANDRES ERNESTO GOMEZ DORADO 

Curador:    JESUS ALBERTO GOMEZ GOMEZ 

Radicación: 190013110003-2013-00116-00 (interdicción) 

 

 

Procede el Despacho, de oficio a la revisión del proceso de interdicción de la 

referencia, en virtud del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

SE CONSIDERA: 

 

Por sentencia № 119 de 13 de septiembre de 2013, este Juzgado, declaró en 

interdicción judicial por discapacidad mental absoluta al señor ANDRES ERNESTO 

GOMEZ DORADO, se le designó como curador a JESUS ALBERTO GOMEZ 

GOMEZ y curadora suplente a ASTRID MARITZA GOMEZ DORADO. 

 

Está vigente la ley 1996 del 26 de agosto de 2019, que tiene por objeto establecer 

medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal de las 

personas con discapacidad, mayores de edad, y el acceso a los apoyos que puedan 

requerirse para el ejercicio de las mismas. 

 

En el CAPÍTULO VIII, de la ley en referencia, artículos 53 y 56,  se consagra: 

“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos 

de interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o 

inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de 

la promulgación de la presente ley.” 
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“ARTÍCULO 56. Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un 

plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 

vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 

adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 

las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 

anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 

para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente 

ante el juez de familia que adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. 

Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o 

inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o 

consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren 

de la adjudicación judicial de apoyos. 

En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida 

de interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, 

de acuerdo a: 

1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

presente ley. Por lo anterior, la participación de estas personas en el proceso 

de adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del 

proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 

2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por 

cualquiera de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente 

artículo, en el plazo que el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha 

señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los citados a 

comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez 

deberá tener en consideración el informe más favorable para la autonomía e 

independencia de la persona, de acuerdo a la primacía de su voluntad y 

preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 

de la presente ley. 

El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después 

de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, 



la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible. 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 

demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 

medio. 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 

proceso. 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 

alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas. 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 

medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 

bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 

corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos. 

3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilidad y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la 

celebración de actos jurídicos. 

4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a 

los citados y verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez 

procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual 

deberá: 

a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los 

distintos tipos de actos jurídicos. 



b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para 

asegurar el respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 

c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia 

de interdicción o inhabilitación del registro civil. 

d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa 

en el proceso, explicando lo resuelto. 

e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo 

menos en un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que 

resulten pertinentes. 

g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para 

asegurar la autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en 

particular aquellas relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen 

establecido en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 

PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo 

medida de interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos, la sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos 

que la fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado 

civil para que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro 

civil correspondiente. Una vez la sentencia se encuentre en firme, las 

personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de los mecanismos 

de apoyo contemplados en la presente ley. 

PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

anterior a la promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas 

con capacidad legal plena cuando la sentencia del procese de revisión de la 

interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada.” 

Conforme al artículo 6o de la ley que se cita, todas las personas con discapacidad son 

sujetos de derechos y obligaciones, por lo tanto, tienen plena capacidad legal, 

independiente de, si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. Lo que 

quiere decir, que para las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad, anterior a 

la promulgación de la citada  ley, dicha capacidad legal  plena se entenderá surtida una 

vez se haya llevado a cabo el proceso de revisión del proceso de interdicción 

considerado en el artículo 56 ibídem, siempre y cuando dentro del mismo se haya 

dictado la respectiva sentencia y esté ejecutoriada. 



Por tanto con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de  la Ley 

1996 de 2019, se procederá de oficio, a la revisión del proceso de interdicción,          

ordenando la citación de la persona declarada en interdicción, de ser posible, a su 

curador, curadora suplente, a quien actuó como apoderado judicial, y a su madre,  

para que en el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación  del presente proveído, a través del correo electrónico de este juzgado 

j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen, sobre los aspectos que se 

relacionaran en la parte resolutiva de este auto.  

 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

c) Sobre la situación de salud mental de ANDRES ERNESTO GOMEZ DORADO, 

si desde que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o 

desmejorado, necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el 

que se informe sobre su estado   actual, reversión y la progresividad de su 

enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas 

que cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir el diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo 

identificarlos, su estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser 

así, determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del 

apoyo, no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i)  Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las 

actuaciones requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j)  Tiempo de duración de los apoyos. 
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k) Informar sobre la relación de confianza entre JESUS ALBERTO GOMEZ 

GOMEZ y ANDRES ERNESTO GOMEZ DORADO. 

 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de 

ciudadanía. al igual que su número de cédula. 

 

ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir 

representación alguna en este  proceso, debe allegar el respectivo poder, 

teniendo en cuenta la clase de asunto que se tramita.  

 

También, en aras de agilidad al asunto, se ordenará la valoración de apoyos al 

señor        ANDRES ERNESTO GOMEZ DORADO. 

 

Dicha valoración de apoyo debe ser detallada, establecer como mínimo si la  

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, o modo  posible, 

si está incapacitada para ejercer su capacidad legal, y esto conlleva la vulneración 

o amenaza de sus derechos por parte de un tercero,  tal y como lo estipula el 

artículo 56, numeral 2º literal a) hasta g) de la ley 1996 de 2019, en armonía con 

el artículo 38, numeral 1º de la misma ley. Demás aspectos que se considere 

pertinente consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de Gestión Social 

de Gobernación del Cauca. 

 

Cómo el presente auto debe notificarse a ANDRES ERNESTO GOMEZ DORADO, 

considerando que se presume su capacidad legal, estima el Despacho, innecesaria, 

la designación de Curador Ad-Litem para que lo represente toda vez que nos 

encontramos frente a la revisión de un proceso de Jurisdicción Voluntaria en el cual 

debe por Ley intervenir el Agente del Ministerio Público y quien actúa como garante 

de la persona en condiciones de discapacidad conforme al artículo 277º., de la 

Constitución Nacional que enuncia:  

“Artículo 277 ARTICULO 277º—El Procurador General de la Nación, por sí o 

por medio de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. 

Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales 

y los actos administrativos”, debe interpretarse en entonces que dicho 

funcionario actúa dentro de esta clase de procesos como un representante 

del Estado, que debe velar por proteger a aquellas personas que por su 



condición general se encuentran en una situación de debilidad manifiesta 

como lo es en el caso que nos ocupa.” 

En apoyo a lo expuesto, citamos aparte de la sentencia T 352 de 2022: 

1. “De esa forma, como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la 
capacidad legal de las personas debe presumirse, pero esa presunción debe 
tomar en cuenta el entorno y los obstáculos que se generan de acuerdo con 
las funcionalidades mismas del sujeto involucrado. Por lo anterior, a pesar de 
que esta Sala reconoce que la decisión de la jueza de nombrar un curador ad-
litem fue garantizar la defensa del señor Triana Echeverry, esta representación 
judicial no fue efectiva a la luz de la protección especial que merecen las 
personas en condiciones de discapacidad. En primer lugar, porque la figura 
del curador ad-litem procede ante el demandado ausente o para representar a 
los “incapaces”1, y precisamente, el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019 sacó 
de las personas consideradas incapaces a las personas con discapacidad, a 
los sordomudos que no pueden darse a entender y a las personas declaradas 
interdictas.  
 
2. En segundo lugar, la representación de una persona con discapacidad por 
medio de un curador ad-litem genera una sustitución de su voluntad, es decir, 
los mismos efectos que tenía declararla interdicta, pues se omite su 
participación en el proceso, la necesidad de indagar sobre sus perspectivas 
de vida, su voluntad y sus preferencias.2 En el caso concreto, por ejemplo, ni 

siquiera existe evidencia de que la curadora ad-litem designada hubiera 
conocido personalmente a su representado y que haya tomado medidas para 
conocer su realidad personal, social y familiar.  

                                                
1 «ARTÍCULO 55. DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LÍTEM. Para la designación del curador 

ad lítem se procederá de la siguiente manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor de 

familia y carezca de representante legal por cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el 

juez le designará curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los parientes o de 

oficio. 

Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del incapaz. 

2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el 

otro, no será necesaria la autorización del juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en 

interés del hijo gestionare el defensor de familia».  
2 Artículo 4 de la Ley 1996 de 2019, numeral 3°: «primacía de la voluntad y preferencias de la persona 

titular del acto jurídico. Los apoyos utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre 

responder a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los casos en los que, aun 

después de haber agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la 

voluntad y preferencias de la persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor 

interpretación de la voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de vida de la persona, 

previas manifestaciones de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con la que 

cuenten personas de confianza, la consideración de sus preferencias, gustos e historia conocida, 

nuevas tecnologías disponibles en el tiempo, y cualquier otra consideración pertinente para el caso 

concreto».  



3. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión considera que es el régimen 
de apoyos establecido en la Ley 1996 de 2019 el que debe priorizarse para 
garantizar la capacidad legal en el ámbito de acceso a la justicia, 
particularmente, la garantía de los derechos al derecho al debido proceso y a 
la igualdad de las personas con discapacidad en el marco de procesos 
judiciales.” 
 

Por tal motivo se notificará esta decisión al señor Procurador Judicial en Familia. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE OFICIO del proceso de INTERDICCION 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA de ANDRES ERNESTO 

GOMEZ DORADO. 

 

SEGUNDO: CITAR a los señores JESUS ALBERTO GOMEZ GOMEZ y ASTRID 

MARITZA GOMEZ DORADO y doctor Dr. MARCO TULIO AVILA VIVEROS, como 

curador, curadora suplente y apoderado judicial dentro del proceso de interdicción 

2017-00301-00, y demás parientes cercanos de ANDRES ERNESTO GOMEZ 

DORADO, su madre ADELA NYDIA DORADO NARVAEZ, a fin de que a través del 

correo electrónico de este juzgado: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

informen en el término de diez (10) días, si la persona en situación de discapacidad: 

 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

c) Sobre la situación de salud mental de ANDRES ERNESTO GOMEZ DORADO, 

si desde que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o 

desmejorado, necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que 

se informe sobre su estado   actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas 

que cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir su diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 
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f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, 

no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las 

actuaciones requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j) Tiempo de duración de los apoyos. 

 

k) Informar sobre la relación de confianza entre ANDRES ERNESTO GOMEZ 

DORADO, con JESUS ALBERTO GOMEZ GOMEZ y demás personas del 

grupo familiar. 

 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de 

ciudadanía. al igual que su número de cédula. 

 

ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir 

representación alguna en este  proceso, debe allegar el respectivo poder, 

teniendo en cuenta la clase de asunto que se tramita. 

  

TERCERO: Ordenar se realice valoración de apoyos a ANDRES ERNESTO 

GOMEZ DORADO, en la que se deberá indicar como mínimo, lo señalado en el 

numeral 4 del artículo 38 de la ley 1996 de 2019, y demás aspectos que se 

consideren pertinentes consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de 

Gestión Social de la Gobernación del Cauca.  

 

Ofíciese de conformidad ante la entidad que efectúa la valoración de apoyos, 

adjuntándose copia del presente auto y de lo actuado. 

 

CUARTO: COPIA del presente auto, adjúntese al proceso de interdicción 2013- 

00116-00. 

 



QUINTO: De ser posible, NOTIFICAR esta decisión al señor ANDRES ERNESTO 

GOMEZ DORADO. 

 

SEXTO: NOTIFICAR el presente auto al Señor Procurador Judicial en Familia. 

 

 

   NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,   
 

 

 

 
 
 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LOPEZ 



 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE POPAYÁN, CAUCA 

Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Popayán, diez (10) de abril, de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Auto Interlocutorio №        279 

Proceso: REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

Demandante: ESTER DORIA PEREZ CAMPO 

Titular de actos jurídicos:  ALBA GRACIELA CHAMORRO PEREZ 

Curadora:     YOLIMA MELLIZO PEREZ 

Radicación: 190013110003-2014-00235-00 (interdicción) 

 

Procede el Despacho, de oficio a la revisión del proceso de interdicción de la 

referencia, en virtud del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

SE CONSIDERA: 

 

Por sentencia № 43 de 27 de marzo de 2015, este Juzgado, declaró en interdicción 

judicial por discapacidad mental absoluta a la señora ALBA GRACIELA CHAMORRO 

PEREZ, se le designó como curadora a YOLIMA MELLIZO PEREZ. 

 

Está vigente la ley 1996 del 26 de agosto de 2019, que tiene por objeto establecer 

medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal de las personas 

con discapacidad, mayores de edad, y el acceso a los apoyos que puedan requerirse 

para el ejercicio de las mismas. 

 

En el CAPÍTULO VIII, de la ley en referencia, artículos 53 y 56,  se consagra: 

“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos 

de interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o 

inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la 

promulgación de la presente ley.” 

“ARTÍCULO 56. Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un plazo 

no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia 

del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado 

procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas 

que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como 
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curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de 

familia que adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la 

solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, 

al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 

judicial de apoyos. 

En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 

interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de 

acuerdo a: 

1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente 

ley. Por lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de 

adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del 

proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 

2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por 

cualquiera de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente 

artículo, en el plazo que el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha 

señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los citados a 

comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá 

tener en consideración el informe más favorable para la autonomía e 

independencia de la persona, de acuerdo a la primacía de su voluntad y 

preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 de 

la presente ley. 

El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 

haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible. 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 

demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 



d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 

mayor autonomía e independencia en las mismas. 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 

voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 

aprobar dicha valoración de apoyos. 

3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilidad y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la 

celebración de actos jurídicos. 

4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a 

los citados y verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez 

procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual deberá: 

a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos 

tipos de actos jurídicos. 

b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para 

asegurar el respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 

c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 

interdicción o inhabilitación del registro civil. 

d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en 

el proceso, explicando lo resuelto. 

e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo 

menos en un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que 

resulten pertinentes. 

g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar 

la autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular 



aquellas relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido 

en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 

PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida 

de interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos, la sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la 

fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para 

que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil 

correspondiente. Una vez la sentencia se encuentre en firme, las personas 

quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de los mecanismos de apoyo 

contemplados en la presente ley. 

PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

anterior a la promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas 

con capacidad legal plena cuando la sentencia del procese de revisión de la 

interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada.” 

Conforme al artículo 6o de la ley que se cita, todas las personas con discapacidad son 

sujetos de derechos y obligaciones, por lo tanto, tienen plena capacidad legal, 

independiente de, si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. Lo que quiere 

decir, que para las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad, anterior a la 

promulgación de la citada  ley, dicha capacidad legal  plena se entenderá surtida una vez 

se haya llevado a cabo el proceso de revisión del proceso de interdicción considerado 

en el artículo 56 ibídem, siempre y cuando dentro del mismo se haya dictado la respectiva 

sentencia y esté ejecutoriada. 

 

Por tanto con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de  la Ley 1996 

de 2019, se procederá de oficio, a la revisión del proceso de interdicción,          ordenando la 

citación de la persona declarada en interdicción, de ser posible, a su curadora, a 

quien actuó como apoderada judicial, a su progenitora y hermano,  para que en el 

término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación  del 

presente proveído, a través del correo electrónico de este juzgado 

j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen, sobre los aspectos que se 

relacionaran en la parte resolutiva de este auto.  

 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

c) Sobre la situación de salud mental de ALBA GRACIELA CHAMORRO PEREZ, si 

desde que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o 

desmejorado, necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que 
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se informe sobre su estado   actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir el diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del 

apoyo, no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i)  Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j)  Tiempo de duración de los apoyos. 

 

k) Informar sobre la relación de confianza entre YOLIMA MELLIZO PEREZ y ALBA 

GRACIELA CHAMORRO PEREZ. 

 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 

ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita.  

 

También, en aras de agilidad al asunto, se ordenará la valoración de apoyos a la 

señora ALBA GRACIELA CHAMORRO PEREZ. 

 

Dicha valoración de apoyo debe ser detallada, establecer como mínimo si la  

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, o modo  posible, si 

está incapacitada para ejercer su capacidad legal, y esto conlleva la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero,  tal y como lo estipula el artículo 

56, numeral 2º literal a) hasta g) de la ley 1996 de 2019, en armonía con el artículo 

38, numeral 1º de la misma ley. Demás aspectos que se considere pertinente 

consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de Gestión Social de 



Gobernación del Cauca. 

 

Cómo el presente auto debe notificarse a ALBA GRACIELA CHAMORRO PEREZ, 

considerando que se presume su capacidad legal, estima el Despacho, innecesaria, 

la designación de Curador Ad-Litem para que lo represente toda vez que nos 

encontramos frente a la revisión de un proceso de Jurisdicción Voluntaria en el cual 

debe por Ley intervenir el Agente del Ministerio Público y quien actúa como garante 

de la persona en condiciones de discapacidad conforme al artículo 277º., de la 

Constitución Nacional que enuncia:  

“Artículo 277 ARTICULO 277º—El Procurador General de la Nación, por sí o por 

medio de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. Vigilar el 

cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos 

administrativos”, debe interpretarse en entonces que dicho funcionario actúa 

dentro de esta clase de procesos como un representante del Estado, que debe 

velar por proteger a aquellas personas que por su condición general se 

encuentran en una situación de debilidad manifiesta como lo es en el caso que 

nos ocupa.” 

En apoyo a lo expuesto, citamos aparte de la sentencia T 352 de 2022: 

1. “De esa forma, como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la capacidad 
legal de las personas debe presumirse, pero esa presunción debe tomar en 
cuenta el entorno y los obstáculos que se generan de acuerdo con las 
funcionalidades mismas del sujeto involucrado. Por lo anterior, a pesar de que 
esta Sala reconoce que la decisión de la jueza de nombrar un curador ad-litem 
fue garantizar la defensa del señor Triana Echeverry, esta representación 
judicial no fue efectiva a la luz de la protección especial que merecen las 
personas en condiciones de discapacidad. En primer lugar, porque la figura del 
curador ad-litem procede ante el demandado ausente o para representar a los 
“incapaces”1, y precisamente, el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019 sacó de las 
personas consideradas incapaces a las personas con discapacidad, a los 
sordomudos que no pueden darse a entender y a las personas declaradas 
interdictas.  
 
2. En segundo lugar, la representación de una persona con discapacidad por 
medio de un curador ad-litem genera una sustitución de su voluntad, es decir, 
los mismos efectos que tenía declararla interdicta, pues se omite su 

                                                
1 «ARTÍCULO 55. DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LÍTEM. Para la designación del curador 

ad lítem se procederá de la siguiente manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor de familia 

y carezca de representante legal por cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le 

designará curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los parientes o de oficio. 

Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del incapaz. 

2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el otro, 

no será necesaria la autorización del juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en interés 

del hijo gestionare el defensor de familia».  

 



participación en el proceso, la necesidad de indagar sobre sus perspectivas de 
vida, su voluntad y sus preferencias.2 En el caso concreto, por ejemplo, ni siquiera 

existe evidencia de que la curadora ad-litem designada hubiera conocido 
personalmente a su representado y que haya tomado medidas para conocer su 
realidad personal, social y familiar.  
 

3. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión considera que es el régimen de 
apoyos establecido en la Ley 1996 de 2019 el que debe priorizarse para 
garantizar la capacidad legal en el ámbito de acceso a la justicia, 
particularmente, la garantía de los derechos al derecho al debido proceso y a la 
igualdad de las personas con discapacidad en el marco de procesos judiciales.” 
 

Por tal motivo se notificará esta decisión al señor Procurador Judicial en Familia. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE OFICIO del proceso de INTERDICCION 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA de ALBA GRACIELA 

CHAMORRO PEREZ. 

 

SEGUNDO: CITAR a la señora YOLIMA MELLIZO PEREZ y doctora Dra. ROSA 

OLIVA ORTIZ ANACONA, respectivamente como curadora y apoderada judicial 

dentro del proceso de interdicción 2014-00235-00, y demás parientes cercanos de 

ALBA GRACIELA CHAMORRO PEREZ, su hermano CRISTIAN ENRIQUE MELLIZO 

PEREZ, y su progenitora ESTHER DORIA PEREZ CAMPO, a fin de que a través del 

correo electrónico de este juzgado: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

informen en el término de diez (10) días, si la persona en situación de discapacidad: 

 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

c) Sobre la  situación de  salud  mental de ALBA GRACIELA CHAMORRO PEREZ, 

si  desde  que  se  declaró  en  interdicción  a  la fecha, ha  mejorado, sigue igual o  

 
1 Artículo 4 de la Ley 1996 de 2019, numeral 3°: «primacía de la voluntad y preferencias de la persona 

titular del acto jurídico. Los apoyos utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre responder 

a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los casos en los que, aun después de 

haber agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la voluntad y 

preferencias de la persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor interpretación de la 

voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de vida de la persona, previas manifestaciones 

de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con la que cuenten personas de confianza, 
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la consideración de sus preferencias, gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el 

tiempo, y cualquier otra consideración pertinente para el caso concreto».  

 

desmejorado, necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se 

informe sobre su estado   actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir su diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, 

no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j) Tiempo de duración de los apoyos. 

 

k) Informar sobre la relación de confianza entre ALBA GRACIELA CHAMORRO 

PEREZ, con YOLIMA MELLIZO PEREZ y demás personas del grupo familiar. 

 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 

ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este  proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita. 

  

TERCERO: Ordenar se realice valoración de apoyos a ALBA GRACIELA 

CHAMORRO PEREZ, en la que se deberá indicar como mínimo, lo señalado en el 

numeral 4 del artículo 38 de la ley 1996 de 2019, y demás aspectos que se 

consideren pertinentes consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de 

Gestión Social de la Gobernación del Cauca.  

 

Ofíciese de conformidad ante la entidad que efectúa la valoración de apoyos, 



adjuntándose copia del presente auto y de lo actuado. 

 

CUARTO: COPIA del presente auto, adjúntese al proceso de interdicción 2014- 

00235-00. 

 

QUINTO: De ser posible, NOTIFICAR esta decisión a la señora ALBA GRACIELA 

CHAMORRO PEREZ. 

 

SEXTO: NOTIFICAR el presente auto al Señor Procurador Judicial en Familia. 

 

   NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,   
 

 

 

 
 
 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LOPEZ 



 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE POPAYÁN, CAUCA 

Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Popayán, diez (10) de abril, de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Auto Interlocutorio №        280 

Proceso: REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

Demandante: EDMUNDO JOSE IGNACIO BENAVIDES BAZANTE 

Titular de actos jurídicos:  JOSE LUIS BENAVIDES CABRERA 

Curadora:     MELISSA FERNANDA BENAVIDES CABRERA 

Radicación: 190013110003-2015-00108-00 (interdicción) 

 

 

Procede el Despacho, de oficio a la revisión del proceso de interdicción de la 

referencia, en virtud del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

SE CONSIDERA: 

 

Por sentencia № 162 de 15 de octubre de 2015, este Juzgado, declaró en interdicción 

judicial por discapacidad mental absoluta al señor JOSE LUIS BENAVIDES 

CABRERA, se le designó como curadora a MELISSA FERNANDA BENAVIDES 

CABRERA. 

 

Está vigente la ley 1996 del 26 de agosto de 2019, que tiene por objeto establecer 

medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal de las personas 

con discapacidad, mayores de edad, y el acceso a los apoyos que puedan requerirse 

para el ejercicio de las mismas. 

 

En el CAPÍTULO VIII, de la ley en referencia, artículos 53 y 56,  se consagra: 

“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos 

de interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o 

inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la 

promulgación de la presente ley.” 

“ARTÍCULO 56. Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un plazo 

no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia 

del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado 

procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas 
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que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como 

curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de 

familia que adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la 

solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, 

al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 

judicial de apoyos. 

En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 

interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de 

acuerdo a: 

1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente 

ley. Por lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de 

adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del 

proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 

2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por 

cualquiera de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente 

artículo, en el plazo que el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha 

señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los citados a 

comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá 

tener en consideración el informe más favorable para la autonomía e 

independencia de la persona, de acuerdo a la primacía de su voluntad y 

preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 de 

la presente ley. 

El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 

haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible. 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 

demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 



c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 

mayor autonomía e independencia en las mismas. 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 

voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 

aprobar dicha valoración de apoyos. 

3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilidad y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la 

celebración de actos jurídicos. 

4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a 

los citados y verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez 

procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual deberá: 

a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos 

tipos de actos jurídicos. 

b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para 

asegurar el respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 

c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 

interdicción o inhabilitación del registro civil. 

d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en 

el proceso, explicando lo resuelto. 

e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo 

menos en un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que 

resulten pertinentes. 



g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar 

la autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular 

aquellas relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido 

en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 

PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida 

de interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos, la sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la 

fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para 

que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil 

correspondiente. Una vez la sentencia se encuentre en firme, las personas 

quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de los mecanismos de apoyo 

contemplados en la presente ley. 

PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

anterior a la promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas 

con capacidad legal plena cuando la sentencia del procese de revisión de la 

interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada.” 

Conforme al artículo 6o de la ley que se cita, todas las personas con discapacidad son 

sujetos de derechos y obligaciones, por lo tanto, tienen plena capacidad legal, 

independiente de, si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. Lo que quiere 

decir, que para las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad, anterior a la 

promulgación de la citada  ley, dicha capacidad legal  plena se entenderá surtida una vez 

se haya llevado a cabo el proceso de revisión del proceso de interdicción considerado 

en el artículo 56 ibídem, siempre y cuando dentro del mismo se haya dictado la respectiva 

sentencia y esté ejecutoriada. 

 

Por tanto con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de  la Ley 1996 

de 2019, se procederá de oficio, a la revisión del proceso de interdicción,          ordenando la 

citación de la persona declarada en interdicción, de ser posible, a su curadora, a 

quien actuó como apoderado judicial, a su padre, madre y hermano,  para que en el 

término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación  del 

presente proveído, a través del correo electrónico de este juzgado 

j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen, sobre los aspectos que se 

relacionaran en la parte resolutiva de este auto.  

 

 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 
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c) Sobre la situación de salud mental de JOSE LUIS BENAVIDES CABRERA, si 

desde que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o 

desmejorado, necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que 

se informe sobre su estado   actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir el diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del 

apoyo, no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i)  Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j)  Tiempo de duración de los apoyos. 

 

k) Informar sobre la relación de confianza entre MELISSA FERNANDA BENAVIDES 

CABRERA y JOSE LUIS BENAVIDES CABRERA. 

 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 

ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este  proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita.  

 

También, en aras de agilidad al asunto, se ordenará la valoración de apoyos al señor  

JOSE LUIS BENAVIDES CABRERA. 

 

Dicha valoración de apoyo debe ser detallada, establecer como mínimo si la  

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, o modo  posible, si 

está incapacitada para ejercer su capacidad legal, y esto conlleva la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero,  tal y como lo estipula el artículo 



56, numeral 2º literal a) hasta g) de la ley 1996 de 2019, en armonía con el artículo 

38, numeral 1º de la misma ley. Demás aspectos que se considere pertinente 

consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de Gestión Social de 

Gobernación del Cauca. 

 

Cómo el presente auto debe notificarse a JOSE LUIS BENAVIDES CABRERA, 

considerando que se presume su capacidad legal, estima el Despacho, innecesaria, 

la designación de Curador Ad-Litem para que lo represente toda vez que nos 

encontramos frente a la revisión de un proceso de Jurisdicción Voluntaria en el cual 

debe por Ley intervenir el Agente del Ministerio Público y quien actúa como garante 

de la persona en condiciones de discapacidad conforme al artículo 277º., de la 

Constitución Nacional que enuncia:  

“Artículo 277 ARTICULO 277º—El Procurador General de la Nación, por sí o por 

medio de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. Vigilar el 

cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos 

administrativos”, debe interpretarse en entonces que dicho funcionario actúa 

dentro de esta clase de procesos como un representante del Estado, que debe 

velar por proteger a aquellas personas que por su condición general se 

encuentran en una situación de debilidad manifiesta como lo es en el caso que 

nos ocupa.” 

En apoyo a lo expuesto, citamos aparte de la sentencia T 352 de 2022: 

1. “De esa forma, como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la capacidad 
legal de las personas debe presumirse, pero esa presunción debe tomar en 
cuenta el entorno y los obstáculos que se generan de acuerdo con las 
funcionalidades mismas del sujeto involucrado. Por lo anterior, a pesar de que 
esta Sala reconoce que la decisión de la jueza de nombrar un curador ad-litem 
fue garantizar la defensa del señor Triana Echeverry, esta representación 
judicial no fue efectiva a la luz de la protección especial que merecen las 
personas en condiciones de discapacidad. En primer lugar, porque la figura del 
curador ad-litem procede ante el demandado ausente o para representar a los 
“incapaces”1, y precisamente, el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019 sacó de las 
personas consideradas incapaces a las personas con discapacidad, a los 
sordomudos que no pueden darse a entender y a las personas declaradas 
interdictas.  
 

                                                
1 «ARTÍCULO 55. DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LÍTEM. Para la designación del curador 

ad lítem se procederá de la siguiente manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor de familia 

y carezca de representante legal por cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le 

designará curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los parientes o de oficio. 

Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del incapaz. 

2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el otro, 

no será necesaria la autorización del juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en interés 

del hijo gestionare el defensor de familia».  



2. En segundo lugar, la representación de una persona con discapacidad por 
medio de un curador ad-litem genera una sustitución de su voluntad, es decir, 
los mismos efectos que tenía declararla interdicta, pues se omite su 
participación en el proceso, la necesidad de indagar sobre sus perspectivas de 
vida, su voluntad y sus preferencias.2 En el caso concreto, por ejemplo, ni siquiera 

existe evidencia de que la curadora ad-litem designada hubiera conocido 
personalmente a su representado y que haya tomado medidas para conocer su 
realidad personal, social y familiar.  
 

3. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión considera que es el régimen de 
apoyos establecido en la Ley 1996 de 2019 el que debe priorizarse para 
garantizar la capacidad legal en el ámbito de acceso a la justicia, 
particularmente, la garantía de los derechos al derecho al debido proceso y a la 
igualdad de las personas con discapacidad en el marco de procesos judiciales.” 
 

Por tal motivo se notificará esta decisión al señor Procurador Judicial en Familia. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE OFICIO del proceso de INTERDICCION 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA de JOSE LUIS BENAVIDES 

CABRERA. 

 

SEGUNDO: CITAR a EDMUNDO JOSE IGNACIO BENAVIDES BAZANTE, MELISSA 

FERNANDA BENAVIDES CABRERA y doctor Dr. ANCISAR VARGAS POLANIA, 

respectivamente como demandante,  curadora y apoderado judicial dentro del proceso 

de interdicción 2015-00108-00, y demás parientes cercanos de JOSE LUIS 

BENAVIDES CABRERA, su madre FLOR DEL SOCORRO CABRERA SALAS y su 

hermano RUBEN DARIO BENAVIDES CABRERA, a fin de que a través del correo 

electrónico de este juzgado: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen en el 

término de diez (10) días, si la persona en situación de discapacidad: 

 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

                                                
2 Artículo 4 de la Ley 1996 de 2019, numeral 3°: «primacía de la voluntad y preferencias de la persona 

titular del acto jurídico. Los apoyos utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre responder 

a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los casos en los que, aun después de 

haber agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la voluntad y 

preferencias de la persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor interpretación de la 

voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de vida de la persona, previas manifestaciones 

de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con la que cuenten personas de confianza, 

la consideración de sus preferencias, gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el 

tiempo, y cualquier otra consideración pertinente para el caso concreto».  
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vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

c) Sobre la situación de salud mental de JOSE LUIS BENAVIDES CABRERA, si 

desde que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o 

desmejorado, necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se 

informe sobre su estado   actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir su diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, 

no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j) Tiempo de duración de los apoyos. 

 

k) Informar sobre la relación de confianza entre JOSE LUIS BENAVIDES 

CABRERA, con MELISSA FERNANDA BENAVIDES CABRERA y demás 

personas del grupo familiar. 

 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 

ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este  proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita. 

  

TERCERO: Ordenar se realice valoración de apoyos a JOSE LUIS BENAVIDES 

CABRERA, en la que se deberá indicar como mínimo, lo señalado en el numeral 4 

del artículo 38 de la ley 1996 de 2019, y demás aspectos que se consideren 

pertinentes consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de Gestión Social 

de la Gobernación del Cauca.  



 

Ofíciese de conformidad ante la entidad que efectúa la valoración de apoyos, 

adjuntándose copia del presente auto y de lo actuado. 

 

CUARTO: COPIA del presente auto, adjúntese al proceso de interdicción 2015- 

00108-00. 

 

QUINTO: De ser posible, NOTIFICAR esta decisión al señor JOSE LUIS 

BENAVIDES CABRERA. 

 

SEXTO: NOTIFICAR el presente auto al Señor Procurador Judicial en Familia. 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 

 
 

 
DIEGO FERNANDO RENGIFO LÓPEZ 



 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE POPAYÁN, CAUCA 

Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Popayán, diez (10) de abril, de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Auto Interlocutorio №        281 

Proceso: REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

Demandante: PROCURADOR JUDICIAL EN FAMILIA 

Titular de actos jurídicos:  PAOLA ANDREA PERAFAN ORDOÑEZ 

Curadora:    CLEMENCIA ORDOÑEZ 

Radicación: 190013110003-2015-00247-00 (interdicción) 

 

 

Procede el Despacho, de oficio a la revisión del proceso de interdicción de la 

referencia, en virtud del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

SE CONSIDERA: 

 

Por sentencia № 246 de 5 de diciembre de 2016, este Juzgado, declaró en 

interdicción judicial por discapacidad mental absoluta a la señora PAOLA ANDREA 

PERAFAN ORDOÑEZ,  se le designó como curadora a CLEMENCIA ORDOÑEZ. 

 

Está vigente la ley 1996 del 26 de agosto de 2019, que tiene por objeto establecer 

medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal de las personas 

con discapacidad, mayores de edad, y el acceso a los apoyos que puedan requerirse 

para el ejercicio de las mismas. 

 

En el CAPÍTULO VIII, de la ley en referencia, artículos 53 y 56,  se consagra: 

“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos 

de interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o 

inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la 

promulgación de la presente ley.” 

“ARTÍCULO 56. Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un plazo 

no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia 

del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado 

procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas 

que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 
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promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como 

curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de 

familia que adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la 

solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, 

al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 

judicial de apoyos. 

En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 

interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de 

acuerdo a: 

1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente 

ley. Por lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de 

adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del 

proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 

2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por 

cualquiera de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente 

artículo, en el plazo que el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha 

señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los citados a 

comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá 

tener en consideración el informe más favorable para la autonomía e 

independencia de la persona, de acuerdo a la primacía de su voluntad y 

preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 de 

la presente ley. 

El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 

haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible. 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 

demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 



c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 

mayor autonomía e independencia en las mismas. 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 

voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 

aprobar dicha valoración de apoyos. 

3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilidad y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la 

celebración de actos jurídicos. 

4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a 

los citados y verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez 

procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual deberá: 

a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos 

tipos de actos jurídicos. 

b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para 

asegurar el respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 

c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 

interdicción o inhabilitación del registro civil. 

d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en 

el proceso, explicando lo resuelto. 

e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo 

menos en un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que 

resulten pertinentes. 



g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar 

la autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular 

aquellas relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido 

en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 

PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida 

de interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos, la sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la 

fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para 

que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil 

correspondiente. Una vez la sentencia se encuentre en firme, las personas 

quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de los mecanismos de apoyo 

contemplados en la presente ley. 

PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

anterior a la promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas 

con capacidad legal plena cuando la sentencia del procese de revisión de la 

interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada.” 

Conforme al artículo 6o de la ley que se cita, todas las personas con discapacidad son 

sujetos de derechos y obligaciones, por lo tanto, tienen plena capacidad legal, 

independiente de, si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. Lo que quiere 

decir, que para las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad, anterior a la 

promulgación de la citada  ley, dicha capacidad legal  plena se entenderá surtida una vez 

se haya llevado a cabo el proceso de revisión del proceso de interdicción considerado 

en el artículo 56 ibídem, siempre y cuando dentro del mismo se haya dictado la respectiva 

sentencia y esté ejecutoriada. 

 

Por tanto con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de  la Ley 1996 

de 2019, se procederá de oficio, a la revisión del proceso de interdicción,          ordenando la 

citación de la persona declarada en interdicción, de ser posible, a su curadora, a la 

Procuraduría De Familia quien la representó en el proceso como parte demandante, 

y a su padre y hermana,  para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación  del presente proveído, a través del correo 

electrónico de este juzgado j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen, sobre 

los aspectos que se relacionaran en la parte resolutiva de este auto.  

 

 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 
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c) Sobre la situación de salud mental de PAOLA ANDREA PERAFAN ORDOÑEZ, 

si desde que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o 

desmejorado, necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que 

se informe sobre su estado   actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir el diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del 

apoyo, no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i)  Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j)  Tiempo de duración de los apoyos. 

 

k) Informar sobre la relación de confianza entre CLEMENCIA ORDOÑEZ y PAOLA 

ANDREA PERAFAN ORDOÑEZ. 

 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 

ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este  proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita.  

 

También, en aras de agilidad al asunto, se ordenará la valoración de apoyos a la 

señora PAOLA ANDREA PERAFAN ORDOÑEZ. 

 

Dicha valoración de apoyo debe ser detallada, establecer como mínimo si la  

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, o modo  posible, si 

está incapacitada para ejercer su capacidad legal, y esto conlleva la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero,  tal y como lo estipula el artículo 



56, numeral 2º literal a) hasta g) de la ley 1996 de 2019, en armonía con el artículo 

38, numeral 1º de la misma ley. Demás aspectos que se considere pertinente 

consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de Gestión Social de 

Gobernación del Cauca. 

 

Cómo el presente auto debe notificarse a PAOLA ANDREA PERAFAN ORDOÑEZ, 

considerando que se presume su capacidad legal, estima el Despacho, innecesaria, 

la designación de Curador Ad-Litem para que lo represente toda vez que nos 

encontramos frente a la revisión de un proceso de Jurisdicción Voluntaria en el cual 

debe por Ley intervenir el Agente del Ministerio Público y quien actúa como garante 

de la persona en condiciones de discapacidad conforme al artículo 277º., de la 

Constitución Nacional que enuncia:  

“Artículo 277 ARTICULO 277º—El Procurador General de la Nación, por sí o por 

medio de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. Vigilar el 

cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos 

administrativos”, debe interpretarse en entonces que dicho funcionario actúa 

dentro de esta clase de procesos como un representante del Estado, que debe 

velar por proteger a aquellas personas que por su condición general se 

encuentran en una situación de debilidad manifiesta como lo es en el caso que 

nos ocupa.” 

En apoyo a lo expuesto, citamos aparte de la sentencia T 352 de 2022: 

1. “De esa forma, como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la capacidad 
legal de las personas debe presumirse, pero esa presunción debe tomar en 
cuenta el entorno y los obstáculos que se generan de acuerdo con las 
funcionalidades mismas del sujeto involucrado. Por lo anterior, a pesar de que 
esta Sala reconoce que la decisión de la jueza de nombrar un curador ad-litem 
fue garantizar la defensa del señor Triana Echeverry, esta representación 
judicial no fue efectiva a la luz de la protección especial que merecen las 
personas en condiciones de discapacidad. En primer lugar, porque la figura del 
curador ad-litem procede ante el demandado ausente o para representar a los 
“incapaces”1, y precisamente, el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019 sacó de las 
personas consideradas incapaces a las personas con discapacidad, a los 
sordomudos que no pueden darse a entender y a las personas declaradas 
interdictas.  
 

                                                
1 «ARTÍCULO 55. DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LÍTEM. Para la designación del curador 

ad lítem se procederá de la siguiente manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor de familia 

y carezca de representante legal por cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le 

designará curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los parientes o de oficio. 

Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del incapaz. 

2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el otro, 

no será necesaria la autorización del juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en interés 

del hijo gestionare el defensor de familia».  



2. En segundo lugar, la representación de una persona con discapacidad por 
medio de un curador ad-litem genera una sustitución de su voluntad, es decir, 
los mismos efectos que tenía declararla interdicta, pues se omite su 
participación en el proceso, la necesidad de indagar sobre sus perspectivas de 
vida, su voluntad y sus preferencias.2 En el caso concreto, por ejemplo, ni siquiera 

existe evidencia de que la curadora ad-litem designada hubiera conocido 
personalmente a su representado y que haya tomado medidas para conocer su 
realidad personal, social y familiar.  
 

3. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión considera que es el régimen de 
apoyos establecido en la Ley 1996 de 2019 el que debe priorizarse para 
garantizar la capacidad legal en el ámbito de acceso a la justicia, 
particularmente, la garantía de los derechos al derecho al debido proceso y a la 
igualdad de las personas con discapacidad en el marco de procesos judiciales.” 
 

Por tal motivo se notificará esta decisión al señor Procurador Judicial en Familia. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE OFICIO del proceso de INTERDICCION 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA de PAOLA ANDREA 

PERAFAN ORDOÑEZ. 

 

SEGUNDO: CITAR a la señora CLEMENCIA ORDOÑEZ y señor PROCURADOR EN 

FAMILIA, respectivamente como curadora y parte demandante, dentro del proceso de 

interdicción 2015-00247-00, y demás parientes cercanos de PAOLA ANDREA 

PERAFAN ORDOÑEZ, su padre MAURICIO PERAFAN SANTAMARIA y hermana 

KARENT DANIELA PERAFAN ORDOÑEZ, a fin de que a través del correo electrónico 

de este juzgado: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen en el término de 

diez (10) días, si la persona en situación de discapacidad: 

 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

                                                
2 Artículo 4 de la Ley 1996 de 2019, numeral 3°: «primacía de la voluntad y preferencias de la persona 

titular del acto jurídico. Los apoyos utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre responder 

a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los casos en los que, aun después de 

haber agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la voluntad y 

preferencias de la persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor interpretación de la 

voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de vida de la persona, previas manifestaciones 

de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con la que cuenten personas de confianza, 

la consideración de sus preferencias, gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el 

tiempo, y cualquier otra consideración pertinente para el caso concreto».  
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c) Sobre la situación de salud mental de PAOLA ANDREA PERAFAN ORDOÑEZ, si 

desde que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o 

desmejorado, necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se 

informe sobre su estado   actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir su diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, 

no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j) Tiempo de duración de los apoyos. 

 

k) Informar sobre la relación de confianza entre PAOLA ANDREA PERAFAN 

ORDOÑEZ, con CLEMENCIA ORDOÑEZ y demás personas del grupo familiar. 

 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 

TERCERO: Ordenar se realice valoración de apoyos a PAOLA ANDREA PERAFAN 

ORDOÑEZ, en la que se deberá indicar como mínimo, lo señalado en el numeral 4 

del artículo 38 de la ley 1996 de 2019, y demás aspectos que se consideren 

pertinentes consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de Gestión Social 

de la Gobernación del Cauca.  

 

 

Ofíciese de conformidad ante la entidad que efectúa la valoración de apoyos, 

adjuntándose copia del presente auto y de lo actuado. 

 

CUARTO: COPIA del presente auto, adjúntese al proceso de interdicción 2015- 



00247-00. 

 

QUINTO: De ser posible, NOTIFICAR esta decisión al señor PAOLA ANDREA 

PERAFAN ORDOÑEZ. 

 

SEXTO: NOTIFICAR el presente auto al Señor Procurador Judicial en Familia. 

 

 

   NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 
 
 

 
 

 
DIEGO FERNANDO RENGIFO LÓPEZ 



 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE POPAYÁN, CAUCA 

Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Popayán, diez (10) de abril, de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Auto Interlocutorio №   278 

Proceso:                                      REVISION DE INTERDICCIÓN 

Demandante:                               Bertilde Barco Guengue, Claudia Janneth Dulce Barco, 

                                                     María Eugenia Dulce  Barco 

Titular de Actos Jurídicos:           Mauro Elías Dulce Oviedo 

Radicación:                                 190013110003-2017-00301-00 (Interdicción) 

 

Procede el Despacho, de oficio a la revisión del proceso de interdicción de la 

referencia, en virtud del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

SE CONSIDERA: 

 

Por sentencia № 76 de 19 de mayo de 2017, este Juzgado, declaró en interdicción 

judicial por discapacidad mental absoluta al señor MAURO ELIAS DULCE OVIEDO, 

se le designó como curadora a CLAUDIA JANNETH DULCE BARCO. 

 

Está vigente la ley 1996 del 26 de agosto de 2019, que tiene por objeto establecer 

medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal de las personas 

con discapacidad, mayores de edad, y el acceso a los apoyos que puedan requerirse 

para el ejercicio de las mismas. 

 

En el CAPÍTULO VIII, de la ley en referencia, artículos 53 y 56,  se consagra: 

“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos 

de interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o 

inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la 

promulgación de la presente ley.” 

“ARTÍCULO 56. Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un plazo 

no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia 

del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado 

procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas 

que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como 

curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

mailto:j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de 

familia que adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la 

solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, 

al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 

judicial de apoyos. 

En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 

interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de 

acuerdo a: 

1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente 

ley. Por lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de 

adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del 

proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 

2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por 

cualquiera de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente 

artículo, en el plazo que el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha 

señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los citados a 

comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá 

tener en consideración el informe más favorable para la autonomía e 

independencia de la persona, de acuerdo a la primacía de su voluntad y 

preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 de 

la presente ley. 

El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 

haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible. 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 

demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 



capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 

mayor autonomía e independencia en las mismas. 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 

voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 

aprobar dicha valoración de apoyos. 

3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilidad y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la 

celebración de actos jurídicos. 

4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a 

los citados y verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez 

procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual deberá: 

a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos 

tipos de actos jurídicos. 

b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para 

asegurar el respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 

c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 

interdicción o inhabilitación del registro civil. 

d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en 

el proceso, explicando lo resuelto. 

e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo 

menos en un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que 

resulten pertinentes. 

g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar 

la autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular 

aquellas relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido 

en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 



PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida 

de interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos, la sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la 

fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para 

que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil 

correspondiente. Una vez la sentencia se encuentre en firme, las personas 

quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de los mecanismos de apoyo 

contemplados en la presente ley. 

PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

anterior a la promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas 

con capacidad legal plena cuando la sentencia del procese de revisión de la 

interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada.” 

Conforme al artículo 6o de la ley que se cita, todas las personas con discapacidad son 

sujetos de derechos y obligaciones, por lo tanto, tienen plena capacidad legal, 

independiente de, si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. Lo que quiere 

decir, que para las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad, anterior a la 

promulgación de la citada  ley, dicha capacidad legal  plena se entenderá surtida una vez 

se haya llevado a cabo el proceso de revisión del proceso de interdicción considerado 

en el artículo 56 ibídem, siempre y cuando dentro del mismo se haya dictado la respectiva 

sentencia y esté ejecutoriada. 

 

Por tanto con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de  la Ley 1996 

de 2019, se procederá de oficio, a la revisión del proceso de interdicción,          ordenando la 

citación de la persona declarada en interdicción, de ser posible, a su curadora, a 

quien actuó como apoderado judicial, su esposa, e hijas,  para que en el término de 

diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación  del presente 

proveído, a través del correo electrónico de este juzgado 

j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen, sobre los aspectos que se 

relacionaran en la parte resolutiva de este auto.  

 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

c) Sobre la situación de salud mental de MAURO ELIAS DULCE OVIEDO, si desde 

que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, 

necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se informe 

sobre su estado   actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 
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d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir el diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del 

apoyo, no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i)  Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j)  Tiempo de duración de los apoyos. 

 

k) Informar sobre la relación de confianza entre CLAUDIA JANNETH DULCE BARCO 

y MAURO ELIAS DULCE OVIEDO. 

 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 

ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este  proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita.  

 

También, en aras de agilidad al asunto, se ordenará la valoración de apoyos al señor   

MAURO ELIAS DULCE OVIEDO. 

 

Dicha valoración de apoyo debe ser detallada, establecer como mínimo si la  

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, o modo  posible, si 

está incapacitada para ejercer su capacidad legal, y esto conlleva la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero,  tal y como lo estipula el artículo 

56, numeral 2º literal a) hasta g) de la ley 1996 de 2019, en armonía con el artículo 

38, numeral 1º de la misma ley. Demás aspectos que se considere pertinente 

consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de Gestión Social de 

Gobernación del Cauca. 

 



Cómo el presente auto debe notificarse a MAURO ELIAS DULCE OVIEDO, 

considerando que se presume su capacidad legal, estima el Despacho, innecesaria, 

la designación de Curador Ad-Litem para que lo represente toda vez que nos 

encontramos frente a la revisión de un proceso de Jurisdicción Voluntaria en el cual 

debe por Ley intervenir el Agente del Ministerio Público y quien actúa como garante 

de la persona en condiciones de discapacidad conforme al artículo 277º., de la 

Constitución Nacional que enuncia:  

“Artículo 277 ARTICULO 277º—El Procurador General de la Nación, por sí o por 

medio de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. Vigilar el 

cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos 

administrativos”, debe interpretarse en entonces que dicho funcionario actúa 

dentro de esta clase de procesos como un representante del Estado, que debe 

velar por proteger a aquellas personas que por su condición general se 

encuentran en una situación de debilidad manifiesta como lo es en el caso que 

nos ocupa.” 

En apoyo a lo expuesto, citamos aparte de la sentencia T 352 de 2022: 

1. “De esa forma, como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la capacidad 
legal de las personas debe presumirse, pero esa presunción debe tomar en 
cuenta el entorno y los obstáculos que se generan de acuerdo con las 
funcionalidades mismas del sujeto involucrado. Por lo anterior, a pesar de que 
esta Sala reconoce que la decisión de la jueza de nombrar un curador ad-litem 
fue garantizar la defensa del señor Triana Echeverry, esta representación 
judicial no fue efectiva a la luz de la protección especial que merecen las 
personas en condiciones de discapacidad. En primer lugar, porque la figura del 
curador ad-litem procede ante el demandado ausente o para representar a los 
“incapaces”1, y precisamente, el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019 sacó de las 
personas consideradas incapaces a las personas con discapacidad, a los 
sordomudos que no pueden darse a entender y a las personas declaradas 
interdictas.  
 
2. En segundo lugar, la representación de una persona con discapacidad por 
medio de un curador ad-litem genera una sustitución de su voluntad, es decir, 
los mismos efectos que tenía declararla interdicta, pues se omite su 
participación en el proceso, la necesidad de indagar sobre sus perspectivas de 
vida, su voluntad y sus preferencias.2 En el caso concreto, por ejemplo, ni siquiera 

                                                
1 «ARTÍCULO 55. DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LÍTEM. Para la designación del curador 

ad lítem se procederá de la siguiente manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor de familia 

y carezca de representante legal por cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le 

designará curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los parientes o de oficio. 

Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del incapaz. 

2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el otro, 

no será necesaria la autorización del juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en interés 

del hijo gestionare el defensor de familia».  
2 Artículo 4 de la Ley 1996 de 2019, numeral 3°: «primacía de la voluntad y preferencias de la persona 

titular del acto jurídico. Los apoyos utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre responder 



existe evidencia de que la curadora ad-litem designada hubiera conocido 
personalmente a su representado y que haya tomado medidas para conocer su 
realidad personal, social y familiar.  
 

3. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión considera que es el régimen de 
apoyos establecido en la Ley 1996 de 2019 el que debe priorizarse para 
garantizar la capacidad legal en el ámbito de acceso a la justicia, 
particularmente, la garantía de los derechos al derecho al debido proceso y a la 
igualdad de las personas con discapacidad en el marco de procesos judiciales.” 
 

Por tal motivo se notificará esta decisión al señor Procurador Judicial en Familia. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE OFICIO del proceso de INTERDICCION 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA de MAURO ELIAS DULCE 

OVIEDO. 

 

SEGUNDO: CITAR a la señora CLAUDIA JANNETH DULCE BARCO y doctor Dr. 

SILVIO O. BARAHONA CABRERA, respectivamente como curadora y apoderado 

judicial dentro del proceso de interdicción 2016-00424-00, y demás parientes 

cercanos de MAURO ELIAS DULCE OVIEDO, BERTILDE BARCO GÜENGUE y 

MARIA EUGENIA DULCE BARCO, a fin de que a través del correo electrónico de este 

juzgado: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen en el término de diez 

(10) días, si la persona en situación de discapacidad: 

 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

c) Sobre la situación de salud mental de MAURO ELIAS DULCE OVIEDO, si desde que 

se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, 

necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se informe sobre 

su estado   actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

                                                
a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los casos en los que, aun después de 

haber agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la voluntad y 

preferencias de la persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor interpretación de la 

voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de vida de la persona, previas manifestaciones 

de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con la que cuenten personas de confianza, 

la consideración de sus preferencias, gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el 

tiempo, y cualquier otra consideración pertinente para el caso concreto».  

mailto:j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir su diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, 

no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j) Tiempo de duración de los apoyos. 

 

k) Informar sobre la relación de confianza entre MAURO ELIAS DULCE OVIEDO, con 

CLAUDIA JANNETH DULCE BARCO y demás personas del grupo familiar. 

 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 

ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este  proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita. 

  

TERCERO: Ordenar se realice valoración de apoyos a MAURO ELIAS DULCE 

OVIEDO, en la que se deberá indicar como mínimo, lo señalado en el numeral 4 del 

artículo 38 de la ley 1996 de 2019, y demás aspectos que se consideren pertinentes 

consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de Gestión Social de la 

Gobernación del Cauca.  

 

Ofíciese de conformidad ante la entidad que efectúa la valoración de apoyos, 

adjuntándose copia del presente auto y de lo actuado. 

 

CUARTO: COPIA del presente auto, adjúntese al proceso de interdicción 2016- 

00424-00. 

 

QUINTO: De ser posible, NOTIFICAR esta decisión al señor MAURO ELIAS DULCE 

OVIEDO. 



 

SEXTO: NOTIFICAR el presente auto al Señor Procurador Judicial en Familia. 

 

 

   NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,   
 

 

  
 
 

 

 

 
 
 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LOPEZ 



A DESPACHO POPAYAN –CAUCA 10 DE ABRIL DE 2024 
 

 Del señor Juez el proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL iniciado por 

KATHERINE MORALES DUQUE, informando que se debe convocar a audiencia de inventario. Sírvase Proveer. 
 

El Secretario, 
 

MIGUEL ANTONIO CASTRILLON VALDES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN – C 
 

Popayán –Cauca diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Auto Sust. Nro. 0174 

Radicación Nro. 2023-00405-00 
 

 

 Pasa a Despacho el proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL iniciado por KATHERINE MORALES DUQUE, y en contra de 

JAVIER ANTONIO PAZ SUAREZ, en el cual se emplazó a los acreedores de la sociedad 

y se publicó la información pertinente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

conforme lo ordena el Art. 108 del CGP. 
 

 Así las cosas, se debe dar impulso al proceso señalando fecha y hora 

para practicar la diligencia de inventario y avalúos de que trata el Art. 501 del CGP. 
 

 Para efecto de realizar la diligencia de audiencia relacionada, se debe tener 

en cuenta la Ley 2213 de 2022, cuyo artículo 7º establece: “Audiencias. Las audiencias 

deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales 

o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del 

Código General del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier 

empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las 

audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta. (…)”. 
 

 Se advierte que para señalar la fecha en la cual se llevará a cabo la 

diligencia se ha tenido en cuenta las audiencias previamente programadas, cuyo registro 

reposa en el libro programador que para tales fines se lleva en este despacho Judicial. 
 

 En razón de lo anterior, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE POPAYAN -CAUCA: 
 

 

 D  I  S  P  O  N  E: 
 

 

 PRIMERO.- CELEBRAR diligencia de INVENTARIO Y AVALUOS 

dentro del presente proceso, a la que podrán concurrir todos los interesados que relaciona 

el Art. 1312 del C. Civil. 
 

 SEÑALAR el día viernes treinta y uno (31) de mayo del año 2024, a 

las ocho y quince de la mañana (08:15 a.m.), como fecha y hora en que se llevará a 

cabo la diligencia mencionada. 



 Se entenderá que quienes no concurran a la audiencia aceptan las deudas 

que los demás hayan admitido. 
 

 La referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, conforme lo 

señala el Art. 7º de la Ley 2213 de 2022, y para ello se utilizará como herramienta 

tecnológica la plataforma de conexión LIFESIZE, cuyo link de acceso se informará 

oportunamente. 
 

 SEGUNDO.- Poner de presente a los apoderados judiciales que es su 

deber asistir a la audiencia por medios tecnológicos y prestar la debida colaboración en su 

desarrollo, entre otros, comunicar de lo pertinente a sus poderdantes y demás que vayan a 

intervenir. 
 

 TERCERO.- Para concretar lo anterior se autoriza al señor MIGUEL 

ANTONIO CASTRILLON VALDES para que se comunique con los sujetos procesales 

antes de la realización de la audiencia virtual, informarles la herramienta tecnológica que 

se utilizará para la misma y demás pormenores en pro de su realización. 
 

 CUARTO.- ADVERTIR que tanto éste proveído como las demás 

actuaciones se notificarán por estado, el cual se puede conocer ingresando a la casilla de 

estados electrónicos del micrositio asignado a este Despacho Judicial en la página web de 

la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

EL JUEZ, 
 

 

 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LOPEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


A DESPACHO.- POPAYAN –CAUCA 10 DE ABRIL DE 2024 

 

 Del señor Juez la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO interpuesta por JON ALEXEY CHAGUENDO CHAGUENDO, la cual es subsanada. 

Sírvase proveer. 
 

El Secretario, 
 

MIGUEL ANTONIO CASTRILLON VALDES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN – C 
 

Popayán –Cauca diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Auto Int. Nro. 0277 

Radicación Nro. 2024-00097-00 
 

 

 La demanda subsanada reúne ahora los requisitos exigidos en el Art. 

82 del CGP, a la cual se acompañan los anexos indicados en el Art. 84 y 89 Ibídem. 
 

 Este Juzgado es el competente para conocer del proceso por su 

naturaleza, conforme lo establece el Art. 4º de la Ley 54 de 1990 mod. por el Art. 2 de 

la Ley 979 de 2005, así como el Núm. 20 del Art 22 del CGP. Además, por el 

domicilio del demandante (domicilio común anterior), y del demandado conocido, que 

pertenece a este circuito judicial, conforme lo señalan las reglas 1ª y 2ª del Art. 28 del 

CGP. 
 

 El trámite a seguir es el del proceso verbal señalado en los Arts. 368 

y s.s Del CGP. 
 

 Para efecto de notificación personal y traslado a demandados 

conocidos, mayores de edad, se podrá realizar por la parte demandante remitiendo copia 

del auto admisorio, copia de demanda y anexos, como mensaje de datos al correo 

electrónico suministrado por la parte actora, en aplicación del Art. 8º de la Ley 2213 de 

2022, en su defecto, podrá realizarse remitiendo los documentos relacionados de manera 

física a las direcciones de domicilio conforme lo establecido en el Art. 289 y sig. Del CGP, 

sin que se confunda o mezcle lo establecido en dichas normas. Si la notificación personal 

se realiza enviando comunicación al correo electrónico de los demandados, se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario a dicho mensaje. 
 

 Por lo anterior, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE POPAYAN –CAUCA: 
 

 

 R E S U E L V E: 
 

 

 PRIMERO.- ADMITIR la demanda de DECLARACION DE 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO presentada por JON ALEXEY 



CHAGUENDO CHAGUENDO, mediante apoderado judicial Dr(a). Decci Lumir Erazo 

Narváez, y en contra de Faber Esteban Acosta Meneses, como heredero conocido, y demás 

herederos indeterminados del fallecido MEDARDO ACOSTA TORO. 
 

 SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por la vía de un PROCESO 

VERBAL, conforme lo establecido en el Libro Tercero, Sección Primera, Tit. I, Cap. I, 

Arts., 368 y ss., Del CGP. 
 

 TERCERO.- NOTIFIQUESE el contenido del presente auto al (los) 

demandado(s), y CORRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos por el término de 

veinte (20) días, para que la conteste(n) por intermedio de abogado legalmente autorizado. 

Para el efecto se deberá proceder conforme lo establecido en el Art. 291 del CGP, o en su 

defecto, conforme lo establecido en el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022, notificación que 

deberá ajustarse a las pautas consagradas para cada una de ellas, a fin de que el acto se 

cumpla en debida forma. 
 

 CUARTO.- EMPLAZAR a los Herederos indeterminados del fallecido 

MEDARDO ACOSTA TORO. 
 

 CONFORME al Art 10 de la Ley 2213 de 2022, los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del CGP se harán únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito, razón por la cual se realizará tal inscripción directamente. El emplazamiento se 

entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho Registro 

nacional. 
 

 SURTIDO el emplazamiento se procederá a designar curador Ad-Litem, 

si a ello hubiere lugar. 
 

 QUINTO.- NOTIFIQUESE la iniciación del presente asunto al (la) 

Defensor (a) de Familia y al (la) Procurador (a) en Infancia, Adolescencia y Familia de 

esta localidad, remitiéndoles vía correo electrónico copia de esta providencia, de la 

demanda y sus anexos. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

EL JUEZ 
 

 

 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LOPEZ 


